RES. 1780/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0002922, Ent. N° 2418/17)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relativas a la Licitación Pública Nº12/002/2016 para el Suministro de terreno, diseño y construcción de hasta 20 viviendas, más SUM para pasivos de la ciudad de Tacuarembó, Departamento de Tacuarembó, mediante el sistema de contrato de obra “llave en mano”;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 16 de noviembre de 2016, se presentó únicamente la firma BLARDONI & Cia. S.A.;
2) que con fecha 07/03/2017, la Comisión Asesora de Adjudicaciones expresa que, cotejado el monto de dicha oferta ($52:754.363,98, terreno incluido), se concluye que supera un 17,86% el valor de Comparación (ITOF Pasivos estimado de $ 44:761.180), lo que hace a la oferta manifiestamente inconveniente por precio, por lo que no aconseja su adjudicación;
3) que, por informe de la Dirección Nacional de Vivienda de fecha 10/03/2017, se habilitó el instrumento de Mejora de Ofertas, y la Comisión Asesora con fecha 13/03/2017 solicitó a la empresa BLARDONI & Cia. S.A. una mejora del precio ofertado, otorgándole un plazo hasta el 22 de marzo de 2017 para su presentación;
4) que la propuesta de mejora fue presentada en tiempo y forma, la cual consistió en un monto de obra con impuestos incluidos de $ 38:268.752,36, y un monto máximo de mano de obra imponible de hasta $8:381.080,37, más terreno por un total de $ 5:074.913,97, totalizando $51:724.746,70, en un plazo de obra de 286 días corridos y un plazo total de 651 días corridos;
5) que del Acta de Mejora de Ofertas de fecha 24/03/2017, surge que -aun con la mejora propuesta- la nueva oferta econó​mica presentada aún genera un desfasaje del 15,56% respecto a lo presupuestado por la Administración y que, si bien la empresa mejoró su oferta, se considera que la misma continúa siendo manifiestamente inconveniente por precio
6) que el Área Planificación y Gestión de Soluciones Habitacionales, en informe de fecha 03/04/2017, expresa que la empresa BLARDONI y Cia. SA  hizo llegar -por correo electrónico- a dicha Unidad, una nueva mejora de oferta por un total de $ 51:217.736,24;
7) que la Dirección Nacional de Vivienda con fecha 03/04/2017, decidió apartarse del dictamen de la Comisión Asesora, y recomendar la adjudicación a la empresa BLARDONI & CIA S.A., fundamen​tando su decisión en que:
7.1) se cuenta con una sola oferta válida, no habiendo otro llamado similar en curso en la ciudad de Tacuarembó;

7.2) la última Licitación de viviendas de Pasivos en la locación fue la Nº 01/002/2013 y su correspondiente Compra Directa N°20/2014, las que se declararon desiertas;
7.3) como fue analizado por los técnicos, el proyecto cumple con los estándares y requisitos del PCP, recibiendo un puntaje elevado de 90/100;
7.4) el terreno ofrecido está dentro de los límites del llamado y cumple con los requisitos del PCP, siendo difícil la obtención de predios aptos en el área del llamado, o sea que estén dotados de infraes​tructura eléctrica, saneamiento, y con los servicios requeridos en un entorno del mismo. Además, el predio cuenta con informe favorable de la Oficina Local del MVOTMA;
7.5) la empresa abatió su oferta original en el proceso de mejora de oferta;
8) que se confirió la vista dispuesta en el Artículo 67 del TOCAF, no habiéndose presentado observaciones;
9) que consta proyecto de Resolución Ministerial a adoptarse en ejercicio de atribuciones delegadas, adjudicando el llamado a BLARDONI & CIA S.A. en base a los criterios manejados en el informe de la Dirección Nacional de Vivienda. El monto de obra con impuestos incluidos es de $ 38:096.985,11, más un monto máximo de mano de obra imponible de hasta $ 8:045.837,16, más terreno por un total de $ 5:074.913,97, totalizando $51:217.736,24, en un plazo de obra de 286 días corridos y un plazo total de 651 días corridos;
10) que se adjunta:
10.1) Constancia de Afectación de Crédito N° 001964, de fecha 03/05/2017, por un monto total de $ 51.217.736, que se detalla de la siguiente forma: Ejercicio 2017: $ 5:074.914, Ejercicio 2018: $ 24:132.763 y Ejercicio 2019 $ 22:010.059;
10.2) Documento Etapa del Gasto Afectación N° 708 de fecha 04/05/2017, Ejercicio 2017, Financiación 1.5 Fondo Nacional de Vivienda, Programa 521, Proyecto 726, Objeto del Gasto 381, TC 3 Viviendas, por un total nominal de $ 5:074.914;
CONSIDERANDO: 1) que es potestad de la Administración entablar negociaciones con los oferentes (Artículo 66 del TOCAF), a efectos de obtener mejoras en las cotizaciones presentadas;
2) que no consta en las actuaciones remitidas informe de la Comisión Asesora respecto a la última mejora de precios, la que, por no alejarse del último monto evaluado por aquella, no amerita considerar que su juicio varíe el ya expuesto;
3) que de acuerdo con lo establecido por el Artículo 68 del TOCAF, es potestad del Ordenador apartarse en forma fundada del dictamen de la Comisión Asesora, extremo que opera en la especie;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante dicha Secretaría de Estado la interven​ción del gasto de $ 51:217.736,24, ajustable de acuerdo con el Pliego; previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244;
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolu​ción definitiva concuerde con las condiciones de contratación someti​das a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza del Tribunal de Cuentas de fecha 22/05/1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora;
4) Devuélvase. 
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